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Referencia de Consejo de Ministros 

El Gobierno autoriza la aplicación del 

Fondo de Contingencia en varios 

acuerdos para paliar los efectos de 

incendios, inundaciones, la borrasca 

‘Filomena’ y otras catástrofes naturales 

5 de marzo de 2024.- El Consejo de Ministros ha aprobado hoy varios 

acuerdos para autorizar la aplicación del Fondo de Contingencia para 

paliar los daños causados en numerosas comunidades autónomas a causa 

de incendios, inundaciones, la borrasca ‘Filomena’ y otras catástrofes 

naturales. 

Todos estos acuerdos cumplen con lo establecido en la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria. 

En el primero de los acuerdos, el Gobierno autoriza la aplicación del Fondo 

de Contingencia por importe de 534.268,46 euros y la concesión de un 

crédito extraordinario en el Ministerio de Política Territorial y Memoria 

Democrática para paliar los daños causados por diversos incendios 

forestales acaecidos en 2022 en las comunidades de Andalucía, Castilla y 

León, Castilla-La Mancha, Extremadura, Galicia, País Vasco, Comunidad 

de Madrid, Navarra y Comunidad Valenciana. 

En este caso, en 2022 sendos Consejos de Ministros celebrados en junio 

y agosto de ese año declararon zonas afectadas gravemente por una 

emergencia de protección civil, las comunidades afectadas por los 

incendios forestales acaecidos en junio julio y agosto de 2022. 
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A raíz de esos acuerdos, se aprobaron varias convocatorias de 

subvenciones por daños en infraestructuras municipales y red viaria 

provincial en las zonas afectadas. 

Para ello, en el ejercicio 2023 se aprobó un crédito extraordinario por 

importe de 4.132.758,93 euros. Asimismo, se establecía que las 

necesidades totales para atender esas ayudas en el ejercicio 2024 

asciende a un total de 534.268,46 euros. 

Borrasca ‘Filomena’ 

En cuanto al segundo acuerdo, el Consejo de Ministros ha autorizado la 

aplicación del Fondo de Contingencia por importe de 8.706.369,29 euros y 

la concesión de un crédito extraordinario en el Ministerio de Política 

Territorial y Memoria Democrática para paliar los daños causados por la 

borrasca ‘Filomena’, en las comunidades de Andalucía, Aragón, Canarias, 

Castilla-La Mancha, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Comunidad 

de Madrid, Navarra y La Rioja. 

Estas zonas fueron declaradas zonas afectadas gravemente por una 

emergencia de protección civil. En un Consejo de Ministros celebrado en 

enero de 2021 se acordó la adopción de varias medidas, detallándose en 

el apartado cuarto, las relativas a daños en infraestructuras municipales y 

red viaria de las diputaciones provinciales. 

 Además, el Real Decreto-ley 10/2021, de 18 de mayo, por el que se 

adoptan medidas urgentes para paliar los daños causados por la borrasca 

‘Filomena’ permitió adoptar medidas complementarias a las contempladas 

en el acuerdo del Consejo de Ministros de enero de 2021. 

En octubre de 2021 se aprobó la convocatoria de subvenciones. El importe 

total máximo de las subvenciones en esta convocatoria es de 

251.830.793,90 euros. Durante el plazo de presentación de solicitudes se 

registraron en tiempo y forma un total de 2.123 solicitudes válidas, por un 

importe total de 340.096.243,48 euros. El importe total máximo de 

subvención que se podría llegar a conceder sería de 170.048.121,74 

euros. 
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 En 2022 se aprobó un crédito extraordinario por importe de 89.108.589,39 

euros. Asimismo, durante 2023 se aprobó un crédito extraordinario por 

importe de 23.065.911,16 euros. 

Asimismo, se estima que las necesidades totales para atender en el 

ejercicio 2024 los compromisos que resulten exigibles de la liquidación de 

diversos proyectos pendientes de justificar asciende a un total de 

8.706.369,29 euros, por lo que para dar cumplimiento a dicho gasto es 

preciso autorizar la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión 

de un crédito extraordinario. 

Tercer acuerdo 

El tercer acuerdo que se ha aprobado hoy en el Consejo de Ministros 

supone autorizar la aplicación del Fondo de Contingencia por importe de 

2.792.656,61 euros y la concesión de un crédito extraordinario en el 

Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática para paliar daños 

causados por diversos incendios forestales, inundaciones y otros 

fenómenos de distinta naturaleza acaecidos en Andalucía, Aragón, 

Cantabria, País Vasco, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Extremadura, 

La Rioja, Asturias, Navarra y Comunidad Valenciana. 

La Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, dependiente 

del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, inició un 

expediente en solicitud de un crédito extraordinario con el fin de atender 

en 2024 las obligaciones derivadas de las convocatorias de subvenciones 

por daños en infraestructuras municipales, red viaria provincial e insular, 

previstas en los acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de agosto de 

2021, 21 de septiembre de 2021 y 17 de diciembre de 2021 para paliar los 

daños causados por diversos incendios forestales, inundaciones y otros 

fenómenos de distinta naturaleza acaecidos en las citadas Comunidades 

Autónomas. 

Estos acuerdos establecían un régimen de ayudas a entidades locales 

para la recuperación de las zonas siniestradas.  

Mediante Resoluciones de la Secretaría de Estado de Política Territorial 

de 30 de marzo, 5 de abril y 11 de abril de 2022 se aprobaron las 

convocatorias de las subvenciones por daños en infraestructuras 
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municipales y red viaria provincial e insular, previstas en los citados 

acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de agosto, 21 de septiembre y 17 

de diciembre de 2021, respectivamente, por unos importes de 

7.238.023,92 euros, 13.805.257,93 euros y 29.729.678,75 euros, 

respectivamente. 

Mediante Resoluciones de la Secretaría de Estado de Política Territorial 

de 11 de agosto de 2022 se aprobaron la asignación de subvenciones 

relativas a los Acuerdos de Consejo de Ministros de 24 de agosto y 21 de 

septiembre de 2021 por unos importes máximos de 2.406.551,85 euros y 

10.470.160,13 euros, respectivamente. Asimismo, mediante Resolución 

de la Secretaría de Estado de Política Territorial de 9 de septiembre de 

2022 se aprobó la asignación de las subvenciones por un importe total 

máximo de 24.474.452,35 euros, derivada del Acuerdo de Consejo de 

Ministros de 17 de diciembre de 2021. 

En 2022 se aprobó un crédito extraordinario por importe de 18.750.047,72 

euros, para atender las necesidades de las convocatorias y asignaciones 

de subvenciones de los tres Acuerdos en 2022.  

Asimismo, en el ejercicio 2023 se aprobó un crédito extraordinario por 

importe de 11.659.183,32 euros, para atender las necesidades de las 

convocatorias y asignaciones de subvenciones de los tres Acuerdos en 

2022.  

 Según consta en la memoria económica que acompaña al expediente, se 

estima que las necesidades totales para atender en el ejercicio 2024 

ascienden a un total de 2.792.656,61 euros. Por ello, tanto, para dar 

cumplimiento a dicho gasto es preciso autorizar la aplicación del Fondo de 

Contingencia y la concesión de un crédito extraordinario, por este último 

importe.  

Cuarto acuerdo 

Por último, el Consejo de Ministros ha autorizado la aplicación del Fondo 

de Contingencia por importe de 39.717.116,18 euros y la concesión de un 

crédito extraordinario en el Ministerio de Política Territorial y Memoria 

Democrática para paliar daños en infraestructuras municipales, red viaria 

provincial e insular por diversos incendios forestales, inundaciones y otros 
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fenómenos de distinta naturaleza acaecidos durante los años 2022 y 2023 

en Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, Castilla y León, Castilla-La 

Mancha, Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Baleares, 

Comunidad de Madrid, Murcia, Navarra, País Vasco y la ciudad de Ceuta. 

La Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, dependiente 

del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática, ha iniciado un 

expediente en solicitud de un crédito extraordinario con el fin de posibilitar 

la convocatoria de subvenciones por daños en infraestructuras 

municipales, red viaria provincial e insular, previstas en los acuerdos de 

Consejo de Ministros de 20 de junio de 2023, 5 de septiembre de 2023 y 

25 de septiembre de 2023 para paliar los daños causados por diversos 

incendios forestales, inundaciones y otros fenómenos de distinta 

naturaleza acaecidos durante los años 2022 y 2023 en las citadas 

Comunidades Autónomas, por un importe de 39.717.116,18 euros. 

Para hacer frente a estas emergencias, las necesidades para el año 2024 

para atender las convocatorias y asignaciones de subvenciones de los 

acuerdos de Consejo de Ministros de 20 de junio de 2023, 5 de septiembre 

de 2023 y 25 de septiembre de 2023 ascienden a unas cuantías de 

3.178.389,31 euros, 1.620.615,67 euros y 34.918.111,20 euros, 

respectivamente.  

 Por todo lo expuesto, para dar cumplimiento a dicho gasto es preciso 

autorizar la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión de un 

crédito extraordinario por el citado importe total de 39.717.116,18 euros. 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 
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